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AUMENTO Du CAPITAL Y nurfOR zn la Ciudad de San Fran- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

MA Df ESTATUTOS De LA COM- cisco de Quito , Cap ital de 

PANIA "CONSULTORA INDyTAC, la República del Ecuador, 

INGNIBÓRIA Y DESARROLLO hoy dia JUEVÉS quince del 

TÉCNICO COMPAÑIA LIMÍTADA" mes de diciembre de mil- 
; FÉ A A - 

OTORGADO POR 2) £NÑOR DR. novecientos ochenta y tre 
a re A 

ATT : . z BOLIVAR MORÍNO/VERNIMMAN, ante mi el Notario Vigési C ano lo 

ING. ANTONI LANDIVAR VI- mo Octavo de este Cantón 

LLAVICENCZO ING. HuÚRNAN A Doctor Juan del Pozo Cas+ 

LARCON MESIAS » ING. MIL-  trillón,comparecen a la- 
  

TON ORTIZ HIDALGO 
  

celebración de la present 
A PTY 

Dis ¿-  S/.100.000,00 escritura pública de otoy 
  

A 1 S/.300.000,00 gamiento de un contrato + 
  

AUMENTO Das— S/ .200.000,00 de Aumento de Capital y 

  

  

Reforma de Estatutos,la 

siguientes personas:-el- 
  = 7 

señor Doctor Bolivar Moreno VérnimmenyÍngeniero Antoniqd 
    

Landivar Villavicencio, Igeniero Hernán Alarcón Mestas 
  

  

y el señor Igeniero Milton Ortiz Hildagogtodos por sus 

propios derechos además el Ingeniero Hernán Alarcón 
  

Mesias en su calidad de Gerente General y Representante 
e 

Legal de "CONSULTORA INDETEC,INGENI¿RIA Y DESARROLLO —| 
    e   TÉCNICO COMPAÑIA LIMITADA “Gegún consta del nombramien+
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to,que se agrega.-Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayo- 
  

res de edad,de estado civil casados,legalmente capaces- 
  

para contratar y contraer obligaciones,a quienes de cong 
  

cerles, doy fe;y me solicitan que eleve a escritura públi 
  

ca el contenido de la minuta que me presentan,cuyo tenor 
  

literal y que se transcribe a continuación,es el siguien 
  

te:-"SEÑOR NOTARIO: -En su Registro de Escrituras Públi- 
  

cas sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Refoy 

y 
3 

  

ma de Estatutos de la Compañla"CONSULTORA INDETEC, INGk£-= 
  

  

NI¿RIA Y DeÉSARROLLO TÉCNICO COMPAÑIA LIMITADA", contenida 

en las siguientes cláusulas PRIMERA . -COMPARECIENTES: — 
  

Comparecen a la celebración del presente instrumento las 
  

siguientes personas :-Señor Doctor Bolivar Moreno Vérnimmen, 
    AZ 

Ingeniero Antonio Landivar Villavicencio, Tágeniero Her 
  

RO Po nn 

nán Alárcón Mesias Á Ingeniero Milton Ortiz Hidalgosfodgs 
  

son ecuatorianos náyores de edad,de estado civil ' casados 
  

PF 

y domiciliados en esta ciudad de Quito,plenamente capaces 
  

para obligarse; y el señor Ingeniero Hernán Alarcón Me- 
  

slas,en su calidad de Gerente General de la nencionadaí 
A a 
  

Compañta SEGUNDA. ANTECEDENTES .- a ) .- Mediante es 
  

critura pública otorgada ante la Doctora Norma Plaza de+ 
  

  

Garcia, Notaria Pública del Cantón Guayaquil,el veinte de 

  

noviembre de mil novecientos setentinueye, debidamente ids 
Y 

crita en el Registro Mercantil de ese Cantón el dia docé 
  

de marzo de mil novecientos ochentas se conformó la - 
  

Compañia de responsabilidad Limitada " CONSULTORIA IN- 
      DETEC, INGHNI¿RIA Y DeSARROLLO TECNICO COMPANIA  LIMI-
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TADA "ycon un capital social de CIEN MIL SUCRES 00/100 

( S/. 100.000,00 ) ¿£uscrito de la siguiente forma :- 
A 93 

——> A 

| 
(85 ) participaciones de un mil sucres ( S/.1.000,00) 

; 

Ingeniero Jaime Moreno Vérnimmen; ochenta y inca” - 
- 7 

    

o A 
cada una; y los tres restantes socios comparecientes, 
  

cinco (.5 ) participaciones de un mil sucres 00/1909 

    
7 

b) .-] ( S/. 1.000,00 ) cada una, respectivamente, 
| 

Mediante Escritura Pública otorgada en ese mismo Can 
  

tón, ante el Doctor Carlos Quiñónez V., Notario Pri 
  

mero, Encargado de la Notaria Cuarta, el diéz y o- 
e 

  7 / 
cho de julio de mil novecientos ochentas se procedió 
  

a reformar los Estatutos de la Compañia, trasladando 

  

su domicilio principal a la ciudad de Quitoj/ por tan 
  > 7 

pr k 

to dicha Escritura se inscribió en el Registro Mer - 
  

cantil del Cantón Quito / el trece de julio de mil no 
  

” 

vecientos ochenta y uno y «c ) y Mediante escritu 
  

ra pública otorgada por el Doctor Jorge Martinez - 

  

Dolberg, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
  

el seis de, julio de mil novecientos ochenta y dos, - 

  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Gua+ 
  

yaquil el veinte y cuatro de agosto del mismo añox. 
  

con el número ochenta y un mil seiscientos treinta y 
  

cuatro, el Ingeniero Jaime Moreno Vérnimmen cedió las 
  

  

  

_— 

ochenta y cinco ( 85 ) participaciones de su propie- 
    

dad, en favor del Doctor Bolivar Moreno Vérnimmen 1 
e 

A 

  

d ) .- En sesión de la Junta General Universal de - 
  

Socios de INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO 
    COMPAÑIA LIMITADA celebrada en Quito,   el dia viernes
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tres de septiembre de mil novecientos ochenta y dosy 

se acordó por unanimidad aumentar el capital. social 
  

de la Compañla y. reformar sus Estatutos, conforme a- 
  

  

  

parece en la cláusula siguiente 4- TERCERA. 
JS 

AUMENTO D E CAPITAL Y R E 

FORMA DE ESTATUTOS :- Con los 
  

antecedentes expuestos, los Estatutos de la Compañia 
  

INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO COMPAÑIA LI 
  

MITADA, que aparecen suscritos en la cláusula tercera 
  

del Contrato de Constitución, quedan reformados de 
a 

  

la siguiente forma :- P rámer o0).- El Árticulo 
  

Tercero dirá " Árticulo Tercero .- CA P 1 TA L 
  

SOCIAL .- El Capital social de la Compañla es 
A E 

  

de TRESCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 300.000,00 ) dividido 

en trescientas participaciones ( 300 ) de un mil su- 
  

cres ( S/. 1.000,00 ) cada una .- Los certificados- 
  be arena A pas 
  

  

de aportación serán firmados por el Presidente y el - 

Gerente General de la Compañta, y en ausencia de es- 
  

te último por el Vicepresidente Ejecutivo " .- Sea 
  SS 

g undo).- El Artículo Quinto dirá :- " Árticu 
  

lo Quinto .- DE LOS FUNCIONARIOS 
  

La Compañla estará regida por la Junta General de So. 
  

  

te, Un Vicepresidente Ejecutivo y un Gerente General. 
  A pa m2 A 

Tercero ) .- El Articulo Octavo dirá :- " Ar 
  

  

ticulo Octavo .- DE LA CONVOCA 

TORIA DÉ LA JUNTA. .- La Junta 

    

        General de Socios, sea para sus sesiones ordinarias
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o sea para las extraordinarias, será convocada poz 04 

el Gerente General de la Compañla, por el Presidente 

o por el Vicepresidente Ejecutivo, a iniciativa de - 
——+H 

  

los socios que representen por Jo menos el diez por 
A 

ciento" [ 10% ) del capital social, a fin de tratar 

sobre los asuntos especificados desde la presentación 
L A 
  

úáe la solicitud escrita dará derecho al o a los socios 
e] 

  

peticionarios, a recurrir a la Superintendencia de- 
  

Compañias, solicitando dicha convocatoria .- Las -— 
  

convocatorias a Junta General se harán con ocho dias 

  

de anticipación, por lo menos, al fijado para la - 
  

reunión y señalando lugar, dia. y hora y objeto de la 
  

reunión; por medio de carta circular, dirigida a - 
  

cada uno de los socios, que deberán firmar la cons- 

  

tancia de recepción .- No obstante lo dicho, la Jun 
    

ta se entenderá convocada: y quedará válidamente cons 
  

tituida, en cualquier tiempo y lugar del Ecuador, -— 
  

siempre que se encuentre presente todo el capital pa, 
  

gado y los asistentes acepten por unanimidad la cele 
e] 

bración de la Junta, sinperjuicio del derecho que - 
, 

- 

Jene cualquiera de los socios asistentes a oponerse 
    

  

   

  

Va ta discusión de los asuntos sobre los cuales no se 
7 

considere suficientemente bien informado .- El Acta 
  

de Junta General Universal, debe ser suscrita por - 
  

todos los asistentes .2 Si la Junta General no pudia 
—l   

re reunirse por falta de quorum en primera convocato-W 
  

ria, esto es, sino estuviere presente en ella por 
        lo menos el sesenta por ciento ( 60 %, ) del capital
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suscrito, se procederá a una segunda convocatoria, 

la que no podrá demorarse más de treinta dias ( 30 ) 
  

  

desde la fecha fijada para la primera reunión, no -— 

pudiendo modificarse en la segunda convocatoria, el 
  

o los objetos puntualizados en la primera .- Toda rg 
  

solución sobre asuntos no expresados en la convocato- 
  

ria, es nula, salvo las excepciones legales,  par- 
  

ticularmente las que se refieran a la suspensión, - 
  

renovación y enjuiciamiento de administradores +.- .- 
  

Cuarto).- Los literales a y b del Articulo - 
  

  

Décimo Tercero dirán : - " Articulo Décimo Tercero.- 
  

DE LAS ATRIBUCIONES .- Aparte 
  

de las atribuciones que señala expresamente la Ley,- 
  

corresponde privativamente a la Junta General de So- 
  

cios el conocimiento y resolución de los siguientes 
  

asuntos :- a ) .- Nombrar, por cinco ( 5 ) años, 
  

un Presidente, un Vicepresidente Ejecutivo y un Ge- 
  

rente General .- b ) .- Conocer anualmente las cuen 
  

tas, balances y los informes que le presentaren el 
  

Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo y el gerente 
A ia a A CR 2 Met E rt 
  

General, y dictar las resoluciones correspondientesy 
e A o 
  f 

rr "Ar- > 
. 

a 
Cinco ).- El Articulo Vigésimo dirá 
  í 

tículo Vigésimo _.- DEL  VICEPRESI - 
  

DENTE EJECUTIVO .- El Vicepresi- 
  

dente Ejecutivo será nombrado por la Junta General de 
  

Socios, por un periodo de cinco ( 5 ) ajios, pudien+ 
  

/ 
do ser indefinidamente reelegido, para desempeñar 
      esta función no se requiere ser socio de la Compañia y
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”o 

  

Ñ rente General o individualmente tendrá Ja representa! 
RT e o 

  

  
| ción legal de la Compañia y sus atribuciones son las Y 
E 

mismas que en los Estatutos contempla para el Gerente 

General_.= Sejios)o.. El articulo vigésimo Prime- 

  

  

ro dirá :- "Articulo Vigésimo Primero .- LD kL co 
TIA AAA   

FONDO: DE 
5 

RESERVA. De las utili- 

dades Jliquidas y realizadas: que resulten de cada ejer- 

cicio económico, se separará un porcentaje del cinco 
  

por ciento que será destinado a formar el Fondo de Re+ 
  

serva Legal, hasta que éste alcance por lo menos, el 

Y cincuenta por ciento del capital. social .- En la mis- 
  

ma forma debera ser reintegrado el Fondo de Reserva 
  

Legal, si éste, después de constituido, resultare 
  

disminuido por cualquier causa .-— La Junta General 
?_ AA 

podrá además acordar la formación de reservas especia; 
  

les, estableciendo el porcentaje de beneficios des- 
——+ 

  

tinados a su formación, el mismo que se deducirá des 
Y pués del porgéntaje correspondiente al Fondo de Reser: 
  

£ A 

va Legal É Siete y) El Articulo Vigésimo Sera 
  

EI a 

7 
gundo dirá _:- "Articulo Vigésimo Segundo .— .D E   Slide" "sis Pilas o 

LA DISOLUCION.__— DE LA C O M- 

  

PANÑIA 
AAA OA RRA ALAS 

TIT 
Aparte de las causas legales, la Compar 

ad A y z E 7 z , , ñla podrá disolverse aún antes del vencimiento del - 
  

plazo contemplado en estos Estatutos, si asi lo re- 
    

solviere la Junta General de Socios por mayoria cons- 
  

tituida de acuerdo a lo establecido en estos Estatu- 
      tos .- la misma Junta en que se resuelva la disolu-
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ción, designará la persona que deba actuar como Li- 

quidador, señalandole las facultades que se le otor= 

gue para el cumplimiento de sus funciones .- O - 
  

cho ).- Se reforma la cláusula cuarta de la escri: 
  

tura de Constitución de la prenombrada Compañila, en 

  

  

la siguiente forma :-= "CLAUSULA CUA R- 

TA .- SUSCRIPCION DEL CAP I- 

TAL SOCIAL.- El capital social de la com- 
  

pañla que es de trescientos mit -sucres “00 / 100 - 
  

( S/. 300.000,00 ) se encuentra dividido en trescien- 
———4 

tas (300 ) participaciones de un mil sucres 00/100 
  

( S/. 1.000,00 ) cada | una. y “suscrito integramente por! 

los socios en. la. “siguiente. forma > Doctor” Bolivar 
ETT ¿ 
  

A OOÁ rar 
  

Moreno Vérnimmen :¿- doscientas cincuenta y cinco 

(255 ) participaciones/ Ingeniero Antonio Landivar 
  nm A A rv A 

  

A 

Villavicencio ¿- quince ( 15 ) participaciones In- 
  

— A 

geniero Hernán Alarcón Mesias :- quince ( 15 ) par- 
  8 at mi 

  

ticipacionesí e Ingeniero Milton Ortiz Hidalgo :- - 

quince ( 15 ) participaciones"L- Nueve). Final 
  

  

  

mente se sustituye la cláusula quinta por lo _siguien- 

te :- DISPOSICION TRANSITO - 

RIA. PAGO DEL CAPITAL S 0- 
  

CIAL. Los señores socios de INDETEC,  INGENIE- 
  

RIA Y DESARROLLO TECNICO COMPANIA LIMITADA, de- 
  

claran que cada uno de ellos tienen pagado en numera- 
  

rio el ciento por ciento del capital social anterior 
  

y el ciento por ciento del capital aumentado, de la 
      siguiente forma :- SOCIO :- Doctor Bolivar More, y
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sy 

Do 
no Vérnimmen .-" CA¡POLiTAL ANTERIOR :- 
  

Ochenta y cinco mil sucres ( S/. 85.000,00 ) .- C A- 
  

  

PITAL AUMENTADO :- Ciento setenta 

mil sucres ( S/. 170.000,00 ) .- AUMENTO PAL   
| 

GADO .- Ciento setenta mil sucres 00 / 100 - > 

( S/. 170.000,00 ) .- CAPITAL TOTAL A 
  

Doscientos. cincuenta y cinco mil sucres 00 / 100 
  

( S/. 255.000,00 ) .- SOCIO :- Ingeniero Anto- 
  

nio Landivar Villavicencio .- CAPI T A L A N- 
  

TERIOR :- Cinco mil sucres 00/100 (S/.5.000,00)|.- 
  

CAPITAL AUMENTADO :- Diez mil su- 
  

cres 00 / 100 ( S/. 10.000,00 )..- AUMENTO - 
  

PAGADO :- Diez mil sucres 00/100 (S/.10.000,00)l- 
  

  

  

CAPITAL TOTAL 3 Quince mil sucres -—. 

00/100 ( S/. 15.000,00 ).- SOCIO :- Ingeniero 

Hernán Alarcón Mesias .- CAPITAL A NT E- 
  

RIOR :- Cinco mil sucres 00 / 100 (S/. 5.000,00) -— 
  

CAPITAL AUMENTADO :- Diez mil su- 
  

AUMENTO 
  

  

  

  

  

cres 00 /.100 ( 8/. 10.000,00 ) .- 

PAGADO ;- Diez mil sucres ( S/. 10.000,00 ) .- 

o APITAL TOTAL :- Quince mil sucres - 

4 00 / 100 ( 8S/. 15.000,00 ) .- SOCIO :- Ingenie- 

ro Milton Ortiz Hidalgo .- CAPITAL A N - 

"” TERIOR:- Cinco mil sucres 00 / 100 ('8S/.- 
  

AUMENTADO :- 
Ñ 7 

A U- 

5.000,00 ) .- CAPITAL 

Diez mil sueres 00 / 100 ( S/. 10.000,00 ) .- 
  

MENTO PAGADO :- Diez mil sucres 00/100 
      (S/. 10.000,00 ) .- CAPITAL TOTAL :-
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Quince mil sucres O / 100 :(.S/. 15.000,00 ) .- 4 

TOTAL CAPITAL ANTERTOR :- - 
  

Cien mil sucres 00 Y/ 100 ( S/. 100.000,00 ) .- T O- 
  

TAL CAPITAL AUMENTADO :- Dos; 
  

cientos mil sucres 00 / 100 ( S/. 200.000,00 ) .- 
  

TOTAL AUMENTO PAGADO :2- Dos- 
  

cientos mil sucres 00 / 100 ( S/. 200.000,00 ) .- 
  

TOTAL CAPITAL TOTAL: Tres- 
  

cientos mil sucres 00 / 100 ( S/. 300.000,00 ) .- 
  

Usted, señor Notario, se dignará agregar las de- 
  

más cláusulas de estilo necesarias para la ple- 
  

na validez del presente instrumento público .- 
  

Firmado ) .- Doctor Oswaldo , Torres .- ABOG A- 
  

DO .- Portador de: la Matrícula de Afiliación 
  

Profesional del Colegio de Abogados de la  Ciu- 
  

dad y Cantón Quito, signada con el número 0- 
  

chocientos sesenta y cuatro ( No. 864 ), el mis 
  

mo que suscribe la presente minuta de  otorga- 
  

miento de un contrato de Aumento de Capital y 
  

Reforma de los Estatutos "Sociales de la  Compa- 
  

ñia de responsabilidad Jlimitada denominada  "CON- 
  

SULTORA  INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO  TECNI-— 
  

CO COMPAÑIA LIMITADA", que queda ya transcri- 
  

ta" .- DOCUMENTOS HABILITAN- 
  

TES :- Se insertan a continuación todos los docu- 
  

mentos habilitantes correspondientes y necesarios pa- 
  

ra que la presente escritura pública tenga u- 
    na completa validez y eficacia legal " ,- - - -  
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DE LA SESION D_E - 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL —- 
  

  

ÑNIzwRIA Y DESARROLLO ThbC-— 
  

NICO COMPANIA LIMITADA .- .- 
  

kn esta ciudad de Quito, en el local ubicado en la 
  

Calle Inglaterra Ciento trece y Eloy Alfaro, hoy - 
pa 

dia Viernes tres de septiembre de mil novecientos - 
  

ochenta y dos, cuando son las cinco y treinta post- 

meridiem se reunen los socios de esta Compañla,  S5e- 
  

Mores Doctor Bolivar Moreno Vérnimmen, quien es pro 

vietario de ochenta cinco partícipaciones de un mil P y Pp 
    

sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una; Ingeniero Hernán 
e 

e 

Alarcon Meslasy/ Ingeniero Antonio Landivar Villavi- 
  me — ; 

cencioy/ e Ingeniero Milton Ortiz Hidalgoy éstos ul- 
  

timos prolietarios de cinco-Participaciones de un mil 
LL - 

  

sucres cada una, respectivamente y- Los concurrentes 
  

manifiestan su voluntad de constituirse en Junta Ge- 
  

neral Universal de Socios, ante lo cual unánimemente 
  

resuelven previamente que el Doctor Bolivar Moreno - 
  

7 
5) érnimmen presida la reunión y que actúe como Secreta 
  

rio el ingeniero Hernán Alarcón Meslas .- Ll Presi- 
  

dente procede a hacer un listado de los concurrentes, 

  

manifestando que se encuentra presente la totalidad - 
7 

del capital social de la Compañía y propone que el - 
  

orden del dia conste de un solo punto :- Dejar sin 
  

efecto lo resuelto en la sesión de Junta General de- 
        Socios de diez y seis de agosto de mil novecientos 04 

e
j
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chenta y dos y reconsiderar el aumento del capital so 

cial y neforma de Estatutos; Urden del dia éste que 
  

luego de ser sometido a consideración es aprobado u- 
  

nánimemente .- El Presidente, toda vez que se ha - 
  

reunido los requisitos Jegales y estatutarios declara 
  

instalada la Junta y dispone que se proceda a delibe- 

rar y resolver sobre el orden del dla .- Toma la pa- 
  

labra el Ingeniero Antonio Landivar y expresa que da 
  

do el giro de los negocios sociales, es menester que 
  

la Compañla aumente su capital social y propone que 
  

    

éste sea incrementado en DOSCIENTOS MIL SUCRES 00/100 

a A 
= 

. 

— 

(5. 200,000,00-) mediante un nuevo aporte delos sq 
  7 

cios; .. lo. cual es aprobado también por unanimidad L 
  

deguidamente hace uso de la palabra el Ingeniero Mil- 
  

ton Ortiz y manifiesta que toda vez que al instrumeny 
  

tarse el aumento de capital ya decidido, se van a re 
  

formar los Estatutos, seria oportuno dar mayor agili 
  

dad a aparato gubernativo y administrativo de la Com- 
  

pañla, lo cual es aprobado unánimemente .—- En vir- 
  

tud de lo anterior y por haberse ya tratado en otra 
  

ocasión este asunto, pero en forma imprecisa, los 
  

socios deciden dejar sin efecto lo resuelo en la se- 
  

sión de Junta General de Socios de diez y seis de a- 
  

gosto de mil novecientos ochenta y dos .- Por lo tan 
  

to los Estatutos de la Compañia INDETEC, INGENIERIA 
  

Y DESARROLLO TECNICO COMPAÑIA LIMITADA que aparecen- 
  

suscritos en la cláusula tercera del Contrato de Cons 
      titución, quedan reformados de la siguiente forma :-
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Primero .- El Articulo Tercero dirá :- "A 208 
  

TICULO TERCERO: .- CAPITAL - 
    

SOCIAL .- El Capitel social de la Compálila es 
  

de TRESCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 300.000,00 ), divi- 
  

dido en trescientas participaciones de un mil sucres 
  

(S/. 1.000,00 ) cada una .- Los certificados de a-| 
—— - ——   

e portación serán firmados por el Presidente y el Gere 
  

te General de la Companla, y en su ausencia, por 
  

el Vicepresidente Ejecutivo ".- Segundo ) .- 

El Articulo Quinto dirá :- "ARTICULO -- 
  

VIN: o > E a FUNO o _ 
Q INTO DH LOS POUM IONA- | 

dc IlOS .- La Compañla estaré. regida por la Junta 
  

  

General de Socios y tendrá como máximos funcionarios 

Un Presidente, un Vicepresidente Ejecutivo y un Ce- 
í   

A 

  
  

  

  

rente Generali 1 ercero J).- £l Artículo 

Octavo dirá :- "AHRKTICUTLO OCTAVO | 

Do. LA CONVOCATORIA DE — 

LA JUNTA .- La Junta General de Socios, -— 
  

sea para sus sesiones ordinarias o sea para las ex -— 
  

traordinarias será convocada por el Cerente Ceneral 
  

de la Comparíja, por el Presidente o por el Vicepre- 

sidente Ejecutivo, a iniciativa propia o a solicitud 
    

de los socios que representen por lo menos el diez 
  

por ciento ([( 10% ) del capital social, a fin de tra+ 

tar sobre los asuntos especificados en su pedimento, 
  

que de no ser atendido dentro de quince dias contados 
  

desde la presentación de la solicitud escrita derd de- 
      rechos al o a los socios peticionarios, a recurrir-
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a 

a la Superintendencia de Compañia, solicitando dicha 

convocatoria .- Las convocatorias a Junta General - 

de Socios se harán con ocho dias de anticipación, -— 

por lo menos, al fijado para la reunión y señalando 
  

A
A
A
 | 

lugar, dia y hora y objeto de la reunión; por medigq 
  

de carta circular, dirigida a cada uno de los socios, 
  

que deberán firmar la constancia de recepción,- No + 
  

obstante lo dicho, la Junta se entenderá convocada 
  

y quedará válidamente constitulda, en cualquier tiem 
  

po y lugar del Ecuador, siempre que se encuentre — 
  

presente todo el capital pagado y los asistentes acep 
  

ten por unanimidad la celebración de la Junta, sin- 
  

perjuicio del derecho que tiene cualquiera de los so, 
  

cios asistentes a oponerse a la discusión de los a- 
  

suntos sobre los cuales no se considere suficientemen 
  

te bien informado .- El Acta de Junta General Unive] Tr? 

  

sal debe ser suscrita por todos los asistentes .- SUi 
—— 

la Junta General no pudiere reunirse por falta de - 
  

quorum en primera convocatoria, esto es, si no es- 
  

tuviere presente en ella por lo menos el sesenta por 
  

ciento del capital suscrito, se procederá a una se- 

gunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 
  

f treinta dias desde la flecha fijada para la primera 
  

reunión, no pudiendo modificarse en la segunda con- 
  

vocatoria, elo los objetos puntualizados en la pri 
  

mera .—- Toda resolución sobre asuntos no expresados 
  

en la convocatoria es nula, salvo las excepciones- 
      legales, particularmente las que se refieren a la -
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ue 

  

suspensión, renovación y enjuiciamiento de adminis-0Y 
A 

  

  

tradores .- Cuarto ).- Los literales a y b 

del Articulo Décimo Tercero dirá :- "ARTICULO 

DECIMO TERCERO .— DE LAS A! 
    

TRIBUCIONES .«= Aparte de las atribuciones 

que señala expresamente la Ley, corresponde privati 
  

    

ZIP EH 

vamente a la Junta. General de Socios el conocimiento 

y resolución de los siguientes asuntos :- a ) .- Nom 
> 77   

brar, por cinco años, un Presidente, un Vicepresi 
  

dente Ejecutivo y un Gerente General .- b ).- Co- 

nocer anualmente Jas cuentas, balances y los informgs 
  

  

  

  

que le presentaren el Presidente, el Vicepresidente 
  

Ejecutivo y el Gerente General, y dictar las resolu-. 
  

  

  

  

  

ciones correspondientes".- Quinto ).- El Ar 

ticulo Vigésimo dirá :- "AKkTICULO VIGHR 

SIMO .- DEL VICEPRESIDENTE 

EJ¿gCUTIVO ,- El Vicepresidente Ejecutivo — 

o 
será nombrado por la Junta General de Socios, por un 
  

periodo de cinco alios, pudiendo ser indefinidamente 
  

Y / 
ro ser socio de la Compacta .- El Vicepresidente E- 

reelegido; para desempeñar esta función no se requíie 

= + 

  

jecutivo conjuntamente con el Gerente General o indiW+ 
rt 

vidualmente tendrá la representacióh legal de la Com 
  

_pañla y sus atribuciones son las mismas que en los - 
  

Ístatutos se contempla para el Gerente General". .- 
  

Sexto ).- El Artículo Vigésimo Primero dirá :;- 
  

"ARTICULO VIGESIMO PRIMER O:+ 
      DEL FONDO DE RESERVA .- De
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las utilidades liquidas y realizadas que resulten de 

cada ejercicio económico, se separará un porcentaje 
  

del cinco por ciento que será destinado a formar el- 
    

Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance por 
  

lo menos el cincuenta por ciento del capital social. 
  

En la misma forma deberá ser reintegrado el Fondo de 
  

Reserva Legal, si éste, después de constituldo, re; 
  

a 

sultare disminuido por cual.quier causa .—- La junta 
  

General podra acordar además la formación de reservas 

especiales, estableciendo el porcentaje de beneficids 
  

destinados a su formación, el migmo que se deducirá 
  

después del porcentaje correspondiente al Fondo de 
  

Reserva Legal".- Séptimo ) .- El Articulo Vi+ 
  

gésimo Segundo Dirá :- "ARTICULO VIGE 
  

S1MO SEGUNDO: :- DÉ LA D 1- 
  

SOLUCION DE LA COMPAÑIA ,+ 
  

Aparte de las causas legales, Ja Compañia podrá El 

solverse aún antes del vencimiento del plazo contem- 
  

plado en estos Estatutos, si asi lo resolviere la- 
  

Junta General de Socios por mayoria constituida de - 
  

acuerdo a lo establecido en estos Estatutos .- La >| 

misma Junta en que se resuelva la disolución, desig- 
  

nará la persona que deba actuar como Liquidador, se 
  

  

ñalándole las facultades que se le otorgue para el al 

El 

cumplimiento de sus funciones 4«- Octavo ).- Se 
  

Y reforma la cláusula cuarta de la Escritura de Consti- 
  

mo. tución de la Compañia de la siguiente forma :- - 
        CLAUSULA CUARTA .- SUSCRIPCIÓN
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o 
A 

q 
DEL CAPITAL SOCIAL .- El Capital 

social de la Compañia que es de TRESCIENTOS MIL SU- 

CRES ( S/. 300.000,00 ) se encuentra dividido en tres 

cientas participaciones de un mil sucres cada una y- 
Í 

suscrito integramente por los socios en la siguiente 
  A A 

forma :¿- Doctor Bolivar Moreno Vérnimmen : doscientas: . 

— 

  

o 1  .»—-<- HA a a | A | 

cincuenta y cinco participaciones; Ingeniero Antonig| 
ae 

Landivar Villavicencio; _Quince parti cipaciones a 
  

  

coria 

geniero. Hernán Alarcón Mesias - Quince participacio 
  

nes; e ingeniero Milton Ortiz Hidalgo :- Quince par 

ticipaciones " Noveno de. Dejar sin efecto lo 

que fuera aprobado en la sesión. de Junta General de 
  

Socios de diez y seis de agosto de mil novecientos o0+ 
  

1n- E
 chenta y dos 2 Vecinmo ).- Autorizar 8 

  

geniero Jaime Moreno Vérnimmen para que realice todos 

los trámites conducentes a perfeccionar el aumento 
  

  

de capital“ Décimo Primero ) .- 
—_— ——— 

Pinelmente se sustituye la cléusula quinta por lo si 
  

  

guiente ¿=> DISPOSICION TRANSITO 

R LA .- PAGO DLL CAPITAL 20 - 
  

SÍ
 

E Zo 

ZA TAL.
 

Los Señores
 

Socios de 1NDETEC
, 

 —INGEÓN
IE- 

AA 

A 

H1A Y DESARROLLO TECNTCO CONPANTA LIMITADA, declaran 
real 

que cada uno de ellos tiene pagado en numerario el 
  

cien por cien del capital social anterior y también 

  2 

  

en numerario el cien por cien del capital aumentado, 
; o, 

de la siguiente forme :- SOCIO :- Bolivar kRoreno-— 
  

  

Vernimmen .- CAPITAL ANTERIOR .- Ochenta y cinco 
      mil sucres ( 5/. 85.000,08 ) .- CAPTTAL AUMENTADO:   

i 
í 

¿ 

| 
t 
i 

y 

| 
|
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Ciento setenta mil sucres ( 5/. 170.000,00 ) .- AUMLEN 

TO PAGADO .- Ciento setenta mil sucres ( S/. 170.000) 
  A 

CAPITAL TOTAL .—- LDogcientos cincuenta y ¿Ánco mil 
  

    sucres ([( £/. 255.00U,00 ) .- SUCIO .-/ Antonio Landi 

var Villavicencio .- CAPITAL ANTERIOR .- Cinco mil 
  

  
£ 

sucres ([ S/. 5.000,00 ) .- CAPITAL AUMENTADO .- - 

mil sueres ( S/. 10.000,00 )%- AUMENTO PAGADO .- 
  

/ 
Diez mil sucres ( £/. 10.000,00 ) .- CAPITAL TOTAL. - 
  

, Z 
quince mil sucres (C3/+ 15.000,00 ) .- SOCIYP .- Hera 

Y 
nán Alarcón hesias .- CAPITAL ANTEKIOR .- Cinco mil 

  

sucres ( 8/. 5.000,00 ) .- CAPITAL AUMENTADO .- a 
  

nil sucres ( 8/. 10.000,00 ) .- AUMENTO PAGADO .- 
  

Diez mil sucres [( S/. 10.000,g0 ) .- CAPITAL TOTAL.- 
  

  

since mil sucres ( (Y. 15.000,00 ) .- SOUTO A - Mi] 
¿ 

ton Ortiz Hidalgo .- CAPITAL ANTERTOR .- Cinco mil 
  

sucres ( S/. 5.000,00 ) .- CAPITAL AULENTADO .- Diex 
  

mil sucres ( 9/. 10.009, 00 ) .- AUMENTO PAGADO .- 
  

Lbiez mil sucres ( S/. 10.000,00 ) .- CAPITAL TOTAL.- 
  

quince mil sucres ( S/. 15.000,00 ) .- TOTAL CAPITAL 

ANTEGION .- Cien mil sucres ( £/. 100,000,00 ) .- TO 
  

PAL CAPITAL AUMENTADO .- Doscientos mil sucres 00/1008 
  

((S/. 200.006,00 ) .- TOTAL AUMENTO PAGADO .- Dos - 
  

cientos til sucres ( 5/. 200.000,00 ) .- TOTAL CAPITA 

  

TOTAL .- TusSCIeNTOS MIL SUCKeS ( S/. 300,000,00 ).- 
  

Ll Presidente concede un momento de receso para la re] 
  

daccion «Ge la presente Ácte, la misma que una vez - 
  

reintalada la sesión, es ajrobada por todos los asis- 
      tentes sin nunguna modificación .- uvuando son las - 

L
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10 

al
 > 

siete y treinta post meridiem .- Ll Presidente levan e EME 

la sesión .- firmado ) .- Loctor oliver Mkoreno Ver 

  

Ll 

; TOY To Y TETITDA Daramarir y en Ml nimmen .- PEHESIDENTE De LA JUNTA .- £irmedo ) .- Ín 
  

geniero Antonio Lanaivar Villuvicencio .- firmado a 

j 
( 
1 

Ingeniero Hernán Alarcón mesleas .- SSORETARIO DE LA 

JUNTA .- firmado ) .- Ingeniero hilton Ortiz Hidal-—   
Alu 1 E N 7 0 "o ,- Z 

  

Ca
 O 1 - po
 o
 

E to
 

pa
t 

ao
!   

quito, a ¿primero de junio de mil novecientos - 

a 

ochenta y dos .- Seuor Ingeniero Hernán Alarcón 

| 
| 

? 
| 
| 
  

esias . Ciuded .- De mís consideraciones  :- 
  

ted que la Junta Ge- í ke es grato comunicar au 
    

neral Extraordinaria Universal ue Socios de la Com   
pañta  '" CONSULTORA INDETEC,  —INGEÓNIBRÍIA Y DESARROLLO 

TECNICO COMPANIA LIMITADA ", celebrade el día de- | 
  

  

hoy, designó a Usted como Gerente Gneral; en - 
  

reemplazo del Seuor Ingeniero Antonio Landivar Vi 
  

llavicencio, por el periodo de cinco a.0s con- 
  

tados a partir de la presente fecha .- En el 
  

ejercicio de tales ¡unciones, corresponde a usted 

Ya representación legal, ¿judicial y extrajudicial 
  e | a, 

7 e la Compaiíla, pudiendo suscribir a nombre Qe 
  

| 
_ 1 

la misma, cualquier documento u obligacion rela- 
  

tiva al objeto social, sin necesidad de autorización 
  

  

alguna .- Sus atribuciones consten en el  Esta- 
  

a 

tuto Social Que aparece en la Escritura PÚúbli- 
    

ca de Constitución de la Comperíla, autorizada -— 

el veinte de noviembre de mil novecientos se- 

      tenta y nueve, por el Notario del Cantón Cua-  
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13 

14 

15 
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17 

13 
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24 

25 

26 

2R 

yaquil, Doctora Norme Pláza de GCarcla e inscrita 
  

en el iegistro “ercantil de Guayaquil el día doce de 

e)
 náarzo de mil novecientos ochenta.- Posteriormente pol 

¿seritura Pública otorgada ante el sjoctor Carlos Qqui- 

  

H
 

5 dónez Velásquez, notario Primero, encargado de 
  

taria Cuarta cel vantón Guayaquil, el diez y ocho de 
  

  

julio de mil novecientos ocnenta, e inscrita en el -— 

U
U
 kegistro Mercantil de esa ciudad el día diez y seis QU 

  

junio de mil novecientos ochenta y uno , la Compalla 
  

relormó sus Estatutos, trasladando su dominilio a la 
  

ciudad de quito, por lo que con fecha trece de julio 
  

de mil novecientos ochenta y uno se tomó nota bajo el 
  

número seiscientos ochenta y cinco,del registro lerca] 

Y
 

  

til de quito,tomo ciento doce.- lago votos por el me- 

  

jor desempeuo de sus funciones.-Atentamente.-—-firmado) 
  

Doctor Bolivar Moreno Vernimmen.- PRESIDENTE.- Acejyto 
  

en esta fecha,el cargo y prometo desempeliarlo de acue 

PS
 

  

do a la Ley y los Estatutos de la Compalñla.-Quito, ju- 
  

nio primero de mil novecientos ochentidos.- firmado) 
  

Ingeniero Hernán Alarcón Meslas.—-GE6RENToO GENERAL.-—Con 
  

esta fecha once de junio de mil novecientos ochentido O]
 

  

se halla inscrito el nombramiento de FPerente General 0 
  

torgado por CONSULTORA TNDETEC C1A. LTDA. a favor de 
  

Hernán Alarcón M..—Quito,a quince de abril de mil nov 
  

cientos ochenta y tres .- El Registrador .- firmado) 
  

Doctor Gustavo Garcia Banderas .- ( A continuación se 
  

encuentra impreso un sello que alice :- REÉEGIS - 
            TRO MERCANTIL -  QUI.0)".-. 
  

¡U
U



42% 
1 Hasta aquí la minuta, la misma que junto con todos A A 

2 Ñ sus documentos habilitantes correspondientes y nece- 

  

sarios, Queda elevada a escritura pública con todo ES 

  

  

7 NOTARIA 

  

    
acesimaocrava 4 L__el valor legal .- Para la celebración de la presente 

Dr. Juan del Pozo. escritura pública, se observaron todos los preceptos 
NOTARIO 

ABOGADO 6 legales del caso; y lelda que les fue integramente 
h ——   

Quito - Ecuador , 

la misma, a los comparecientes, por mí el Notario, 

7 aquéllos se ratifican en todas y cada una de sus par- 
    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

$ 

9 tes y, para constancia, firman conmigo, en unidad 

$ | a 10 de acto, de todo lo cual, doy fe .- firmado ) .- 

11 Doctor Bolivar Moreno Vérnimmen .- Portador de la Cé 

aos 12 dula de Identidad número cero nueve cero cero cuaren 

- o. 13 ta y siete mil ochocientos setenta y dos - ocho  .- 

- . 14 Y de la Cédula Tributaria número cero cero mil ciento 

treinta y seis .- firmado ) .- Ingeniero Antonio - 
15 A 

16 Landivar Villavicencio .- Portador de la Cédula de- 

17 Identidad número cero nueve - cero cero cincuenta y 

8 18 dos mil ciento cuarenta y siete - siete .- Y de la- 

19 Cédula Tributaria número cero cero doscientos cincuen 
  

Lina y siete .- firmado ) .- Ingeniero Hernán Alarcón    
Meslas .«- Portador de la Cédula de Identidad número 

  

diez y siete - cero cero treinta y cinco mil sesenta 
  

y nueve - cinco .- Y de la Cédula Tributaria número 

cero sesenta y cuatro mil doscientos treinta y uno .- 

  

    

firmado ) .- Ingeniero Milton Ortiz Hidalgo .- Por- 
  

tador de la Cédula de Identidad, signada ' con el núme 
26 
  

27 ro cero nueve - cero cero setenta y cinco mil qui - 
        nientos sesenta — cuatro .- Y de la Cédula Tributa,



ria, signada con el número «cero ciento setenta y nue 
  

ve .- El Notario . - Armado ) .- Doctor Juan del 

Pozo Castrillón - PE 

  

  

  

Se otorgó ante ml; y en fe - 
  

de ello, confiero estaT E HRCue4HRrnA COPIA, firmada 
  

y sellada en Quito, a quince de diciembre de mil no- 
  

vecientos ochenta y tres .- 

Ef pego ¿IÓ AS E gg 7 

  

Ñ   57. GA, 
ES SS És, 

      

  

RAZON3- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
  

Y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de * CONSUL, 
  

16 
TORA INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TÉCNICO ClA. LTDA." 
  

17 
de la Resolución N%. 11734, de fecha 19 de enero de + 
  

18 
1.98) de la Superintendencia de Compañlas, pur la- 
  

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

cual se acepta en todas sus partes la indicada escritu 
  

ra de Aumento .- Quito, a l6 de febrero de 1.984 .- 
  

  

  

  

  

  

  

  

      IR
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24 

  

ta fecha queda inscrite el presente desurente y la Resslusión núme- 
  

re anca mil setevientes treinta y cuatro, del peñar Superintendente 
  

de Compañías Encargade, de diaz y nueve 4e enere de mil nevecientes 

  

eshente y cuótra, buje el nónera 677 del degiatra Mersantil, tama 
e 

415.26 tub neta al murgen de le inscripción núnera 685, de 13 de 
7   

| Julia de 1991, a fs. 1699 Vias, del Regietre Mereantíl, tus 112 qu | 

Queda arenivada la 5agunda Copia Certificuda de la Escritura Públi. 
  

aer de Aumente de Capital y Referma de Cstututes de la Cuoopañía "CON 
  

SULTORA INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO CIASLTDA.”", eterga- 
  

de el 15 qe diciembre de 1983, ante el Vetaria Vigésimo Cotava de - 
  

este Cantón, Or. Juan del Pazo. Se Fijó un extrecte, siznada son el 
  

   

número 665. Se de así eunpliniente a le dispuesta en el Art. suerte 
  

de la citada Reselución, de caonfarmidad e lo establecida en el De - 
  

ereta 733 dal 22 de ageste de 1975, publisadia en el Regietre Oficial 
  

879 de 23 de agante del misma Aaa". ón ánat6 en el depertoarie baje 
  

el nómers 7O25ó tt, a trae Álilio de q Aaveeientos nenenta 
  Fa a TT, 

Qe A 

y suntraJ EL REQISTRADORS> Ya? 
  po - == 

Dr. Gasta 109 Barca Eanderas 
DEDICAN sarna 
  

TITS * SS Sá UE 

  

al 

  

e : Ñ . 
, Y 4 Pp 

a 
E 1 

f y P á $ E 
A rra 

z e - 
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  Spy : 5 A 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he=tomádo nota de la disposi 
  

ción contenida en la resolución * RL-11734 de la Superinten- 
  

dencia de Compañías, en Quito a 19 de Enero de 1.984, al mar- 
  

  

  

b. Virgilio Jar P.eunzo     Noto Peniesta 
  

Kiotauía Dina borcera - 

ya
> de


